
       

         
        

            

 

 

           

 

              

  

 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
Serie D Núm. 420 17 de marzo de 2022 Pág. 33 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, ha aprobado la 
Proposición no de Ley de los Grupos Parlamentarios Socialista y Vasco (EAJ-PNV), relativa a 
encomendar al Defensor del Pueblo la creación de una Comisión independiente con el encargo de 
elaborar un Informe sobre las denuncias por abusos sexuales en el ámbito de la Iglesia 
Católica y el papel de los poderes públicos, publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 406, de 25 de febrero de 2022, en sus propios términos: 

«El Congreso de los Diputados encomienda al Defensor del Pueblo, Alto comisionado de las 
Cortes Generales para la defensa de los derechos fundamentales, que proceda a constituir una 
Comisión independiente, presidida por él, con el encargo de elaborar un Informe sobre las denuncias 
por abusos sexuales en el ámbito de la Iglesia católica y el papel de los poderes públicos. 

Para la elaboración del Informe, la citada Comisión independiente de asesoramiento estará formada 
por personas expertas, y tendrá como objetivo contribuir a la determinación de los hechos y 
responsabilidades, a la reparación de las víctimas, y a la planificación de las políticas públicas orientadas 
a la prevención y atención de los casos de abusos sexuales sobre niños, niñas y adolescentes. 

Tal informe será finalmente remitido, con sus conclusiones y recomendaciones, a las Cortes Generales 
y al Gobierno de España, para la adopción de las medidas necesarias en orden a cumplir con aquel objetivo. 

El Defensor del Pueblo presentará, por el procedimiento reglamentario pertinente, su Informe 
ante el Pleno del Congreso de los Diputados, con la participación de los Grupos Parlamentarios en el 
debate subsiguiente. 

Los Grupos adoptarán las iniciativas que consideren convenientes a la luz de las conclusiones y 
recomendaciones expuestas. 

Durante el desarrollo de los trabajos, el Defensor del Pueblo irá informando a la Comisión 
Mixta de Relaciones con el Defensor del Pueblo de los avances en el trabajo encomendado, por los 
cauces reglamentarios pertinentes.» 

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 
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